
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

VILLA VICENCIO

Villavicencio, veintinueve (29) de febrero de dos mil dieciséis (2016)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
RUBIELA GARZON
HOSPITAL DEPARTAMENTAL MANUEL ELKIN
PATARROYO
50 001 33 33 001 2015 00189 00EXPEDIENTE:

Observa el despacho que el Abogado FABIO ANDRES MADRID GARCIA, presentó la
contestación a la demanda, sin embargo, no allegó los documentos que soportan la calidad
de Agente Interventor del HOSPITAL DEPARTAMENTAL MANUEL ELKIN
PATARROYO E.S.E., para ejercer la defensa judicial de la entidad, razón por la cual, se
requiere al profesional en derecho para que en el término de cinco (05) días contados a
partir de la notificación de esta providencia, allegue los respectivos documentos de
conformidad con lo dispuesto en el inciso 1 el artículo 159 concordante con el numeral 4
del artículo 166 del C.P.A.C.A, so pena de tenerse por no contestada la demanda.
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NOTIFIC'ACÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 07 del 01 de marzo de 2016, el cual se avisa a
quienes hayan surnírs ado su . ección electrónica.
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